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D,' LUIS CORREA SANZ,
miento de Sagunto,

Secretario General del Excmo. Ayunta-

CETIFICO: Que por el Ayuntamiento Pleno, en sesión Extraordi-
naria celebrada el día veintiuno de Mayo de mil novecientos
ochenta y cuatro se procedió a la constitución de la Comisión
Gestora, cuya acta a tenor literal dice así:

"ACTA DE CONSTITUCION DE LA COMISION GESTORA DEL AYUNTAMIENTO
CELEBRADA EL DIA VEINTIUNO DE MAYO DE 1984.

SRES. ASISTENTES:

Sr. D. Francisco Crispín Sanchis
Sr. D. Jorge S. Sanchez Sanchis
Sr. D. José A. Villaplana Domingo
Sr. D. Francisco Ariza Tarazón
Da Ana Margarita Pín Arboledas
Sr. D. Alfredo Brú Batalla
Sr. D. Genaro PeirÓ Royo
Sr. D. Salvador Vilalta Mor
Sr. D. Rafael Brú Garcia
Sr. D. José Mariano Torres Martinez
Sr. D. Juan Baeza Borrás
Sr. D. Antonio Alonso Sanchez
Sr. D. José Rosario Viedma
Sr. D. Jaime Vidal Falomir
Sr. D. Santiago Romero Rios
Sr. D. Miguel Zaplana Garcia
Sr. D. José V. Criado Baselga
3r. D. Ramón Pascual Nieto
Sr. D. Francisco Fornes Gascón
3r. D. Juan José Arceo Ruiz
Sr. D. Joaquín Aranda Raga
sra Da Teresa Plazas Perenías
;r . D. Eusebio Robles Martinez
ir. D. Enrie Ariño Gimenez
Sr. Secretario General:
). Luis Correa Sanz.
Sr. Interventor Muninicipal:
1. José Luis Hernández Blay.

un el Salón de de-
siones de la Casa Con-
sistorial de Sagunto,
siendo las once treinta
horas del día veintiuno
de Mayo de mil nove-
cientos ochenta y cua-
tro, y a los efectos de
celebrar sesión extra-
ordinaria de la consti-
tución de la Oomisión
Gestora, en cumplj.mien-
to de lo establecido en
el Art. 30-2 del Real
Decreto 707/82 de 2 de
Abril, bajo la Presi-
dencia del Excmo. Sr.
Presidente de la
Excma. Diputación Pro-
vincial de Valencia D,
Antonio Asunción Her-
nández, se reunen los
Señores que al margen
se expresan, quienes
han presentado previa-
mente sus credenciales
y acreditada su perso-
nalidad.

Seguidamente, se dá
lectura por el Secreta-
rio al acuerdo adoptado
por la Excma. Diputa-
ción Provincial de Va-

lencia en la sesión celebrada el día 18 del actual, que a tenor
literal dice así:

"El Pleno de esta Diputación en sesión celebrada el día de la
fecha ha acordado lo siguiente:

Quedar enterada del expediente remitido el 19 de Abril pasado
por la Junta Electoral de Zona de Sagunto, instruido como conse-



A continuación, comprobado que han comparecido la totalidad
de los miembros que deben integrar la Comisión Gestora, a excep-
ción de D. José Escriche Edo que no ha justificado la ausencia, y
previa promesa prestada personalmente por cada uno de los mismos,
de cumplir fielmente las obligaciones del cargo con lealtad al
Rey y de guardar y hacer guardar la Constitución ccmo norma fun-
damental del Estado, el Sr. Presidente de la Diputación, declara
legalmente consituida la Comisión Gestora que queda integrada con
los miembros que figuran al margen.

ELECCION DE PRESIDENTE
A continuación se procede a la elección de Presidente de la

/ Comisión Gestora, de acuerdo con la normativa establecida en art.
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4Q-la del Real Decreto 707/82, de 2 de Abril, mediante votación
secreta, dando el siguiente resultado:

Votos escrutados: veinticuatro (24).
Papeletas en blanco: once (ll).
Votos obtenidos a favor de D. Francisco Crispin Sanchis: tre-

ce (13).
Resto de los miembros, ninguno.
En consecuencia por el Sr. Presidente de la Diputación se

procede a declarar proclamado Presidente de la Comisión Gestora
a D. Francisco Crispin Sanchis, el cual manifiesta su aceptación
del cargo, previa prcmesa prestada personalmente de cumplir fiel-
mente sus obligaciones con lealtad al Rey y de guardar y hacer
guardar la Constitución como norma fundamental del Estado, y torna
posesión del cargo, pasando a ocupar la Presidencia de la Corpo-
ración, y asumirá desde este momento las competencias y faculta-
des del Alcalde (Art. So-% del R. D. 707/82, de 2 de abril).

DESIGNACION  DE LA COMISION MUNICIPAL PERMANENTE
Seguidamente, teniendo este Municipio censo superior a dos

mil habitantes, se procede a la designación de la Comisión Muni-
cipal Permanente, que quedará integrada por los Concejales D.
Jaime Vidal Falomir y D. Miguel Romero Rios que ya erán miembros
de ésta, y los vocales gestores que resulten elegidos en número
de 6 por mayoría simple por este Pleno, a tenor de lo establecido
en el art. 4Q-2a del mencionado Real Decreto 707/82.

Efectuada la votación dió el siguiente resultado:
D. Rafael Bru Garcia: dieciocho votos (18).
D. Alfredo Bru Batalle: dieciocho votos (18).
D. Salvador Vilalta Mor: dieciocho votos (18).
D. Jorge Sanchez Sanchis: dieciocho votos (18).
D. Antonio Alonso Sánchez: dieciocho votos (18).
D. Juan José Arceo Ruiz: catorce votos (14).
Restos de los miembros: ningún voto.
Por lo tanto la Comisión Municipal Permanente queda integrada

del siguiente modo:
Presidente:
D. Francisco Crispin Sanchis.
Vocales:
D. Rafael Bru Gracia.
D. Alfredo Bru Batalla.
D. Salvador Vilalta Mor.
D. Jorge Sanchez Sanchis.
D. Jaime Vidal Falomir.
D. Santiago Romero Rios.
D. Antonio Alonso Sánchez.
D. Juan José Arceo Ruiz.

Seguidamente la Presidencia concede la palabra a los señores
vocales, interviniendo en primer lugar D. Enrie Ariño Gimenez, el
cual manifiesta: "Avans d'explicar perque hem votat en blanc vull



dir quines causes ens obligaren a la dimissió, i ara a tornar a
1'Ajuntament.

Se n'anarem en el ple de la dimissió perque fins a entonces
1'Ajuntament havia mantés una actitut solidaria davant del pro-
blema de A.F., i malgrat que nosaltres pensavem que eixa no era
la millor forma de resoldre el problema, per tal de mantindre
eixe esperit se n'anarem.

PerÓ ara vist la situació en que es trova A.F., l'evolució
dels fets, i com que continuem pensant que el millar cami per a
resoldre eixos problemes, i altres més que també hi han, es con-
tinuar a l'Ajuntament, per aixo hem decidit tornar junt a altres
grups.

Pensem que Sagunt necessita  d'un gran esforc per part de
tots 8 per a resoldre tots el grans problemes que te plantejats,
però a pesar d'estar disposats a treballar no podem donar-li el
nostre vot a un altre partit ja que U.P.V. es un partit naciona-
lista que no depen de ningú de fora del pais, i com que tenim vo-
luntat de ser algun dia alternativa politica en este pais, i a
més a mes volem consolidar una opci.Ó diferenciada del P.S.0.E es
vem obligats a votar en blanc. Per altra banda volem revaloritzar
els nostres valors con la llengua i la cultura, per aixó espera
que en esta nova etapa de la corporació es valore com a bens
nostres eixa llengua i cultura.

Seguidamente toma la palabra D. Juan José Arceo Ruiz, mani-
festando que la vuelta de su grupo al Ayuntamiento obedece a que
han desaparecido los motivos que fundamentaron la dimisión de los
Concejales de A.P., trás  los acuerdos adoptados entre los traba-
jadores y la empresa de A.H.M., que han cambiado sustancialmente
las situaciones creadas. Venimos a trabajar por el pueblo, que
se creen nuevos puestos de trabajo, pero hay que tener en cuenta
que el 31 de diciembre del año en curso vence el plazo del otor-
gamiento de subvenciones por el Estado para la instalación de
nuevas industrias , y hasta la fecha no se ve nada al respecto.

Tenemos un pueblo en paro y en perspectivas una población ma-
siva de jubilados, pero nosotros venimos a trabajar por y para el
pueblo de Sagunto.

Nuestro voto en blanco en la elección de Presidente de la
Gestora obedece en primer lugar a que desconocemos el programa
que va a adoptar el P.S.O.E., y por otra parte estamos disconfor-
mes con el sistema seguido por el P.S.O.E. para alcanzar la mayo-
ría absoluta, pero no obstante, pueden contar con nuestra ayuda
para el bien del pueblo de Sagunto.

A continuación el Sr. Vidal interviene diciendo en primer lu-
gar que la ausencia de D. José Escriche Edo al no tomar posesión
del cargo obedece a que el Comité Comarcal del partido emitió una
resolución en el mes de abril en el sentido de que no tendríamos
más representación en el Ayuntamiento que la que nos dieron las
urnas en el año 83, que eran cinco Concejales.

En segundo lugar, hemos votado en blanco en la elección de la
Presidencia de la Gestora porque debido a la mayoría absoluta que
ostenta el P.S.O.E. no tiene sentido que votemos a nuestro propio
candidato.

Queremos que nuestro voto en blanco se entienda como una ac-
titud espectante que nos permita verificar la actitud de colabo-
ración y entendimiento que ha presidido entre los siete Conceja-
les estos últimos cuatro meses, que puede continuar o bien modi-
ficarse en virtud de la incorporación al Ayuntamiento de nuevos
hombres del P.S.O.E., ya que nos parece haber visto indicios d e
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que se va a modificar, por ejemplo en la votación para la Comi-
sión Permanente ha evidenciado que A-I?. y el P.S.O.E. se habian
puesto de acuerdo.

Tambien consideramos que hoy no podemos votar ni dar nuestro
apoyo incondicional al cabeza visible en Sagunto, de un partido
que ha llevado a nuestro pueblo a una de las mayores crisis de
nuestra historia, y a los que piensan que los problemas se han
solucionado, hemos de decirles que se equivocan.

Interviene D. José Mariano Torres Martinez, comenzando con la
felicitación al Presidente de la Comisión Gestora por su ncnnbra-
miento, diciendo a continuación: Volíem que la composició de
1'Ajuntament fÓra la mateixa que l'anterior,  però no ha pogut ser
i davant d'aquésta decisiò els grups majoritaris augmenten la re-
presentativitat en la Corporació.

El missatge que dÓna el grup socialista 6s que la col.labora-
ciò i coordinació  siga efectiva entre totes les forces polítiques
ací representades, ya que en els successius Plens hem d'aprobar
els pressupostos i altres matèries de gran envergadura que afec-
ten al municipi, volem i venim a treballar amb tots y entre tots.

Por último, toma la palabra el Presidente de la C. Gestora y
dice:

"Sr. President de la DiputaciÓ, Srs. Diputats, Srs. Regidors,
ciutadans de Sagunt,

No es mi intención hacer un discurso programático, ya que
nuestra tarea es la de intentar llevar a la práctica aquel pro-
grama con el que nos presentamos a las elecciones y que es sufi-
cientemente conocido por todos.

Tampoco voy a analizar, ni la crisis, ni la circunstancia que
nos trae hoy a este acto, ya que todos los Grupos que estamos hoy
representados y los que lamentablemente no lo estan, hemos argu-
mentado nuestras posiciones con suficiencia.

Hoy estamos aqui para mirar hacia delante, para recuperar el
tiempo perdido de forma que en estos tres años .que nos quedan po-
damos, hacer lo que deberíamos haber hecho en cuatro.

Esta circunstancia nos obliga a realizar un mayor esfuerzo,
que no dudo (conociendo a la mayor parte de los gestores de los
respectivos partidos políticos) será asumido con responsabilidad
y eficacia.

La evidencia de los problemas de nuestro pueblo y la coinci-
dencia en sus soluciones va a hacer que sea posible trabajar como
un solo equipo, confio, que las diferencias. políticas no sean
Óbice para que nuestro esfuerzo colectivo sirva a los intereses
de todos los saguntinos, que es en definitiva la misma razón por
la que estamos aquí.

~1 futuro de Sagunto está por construirse, la reindustriali-
zación en la que tanta esperanza tiene puesta nuestro pueblo no
deberá, ser defraudado y en ello agotamos todas nuestras fuerzas,
si ello es preciso.



Tambien la agricultura, como el turismo y los servicios, y
así como el elevado número de parados de nuestra comarca serán
acreedores de nuestra imaginación y esfuerzo.

Somos conscientes de que las necesidades de nuestro pueblo
desbordan las posibilidades de nuestro Ayuntamiento, está igual-
mente claro que son criterios políticos los que obligan a deter-
minar prioridades; pero aÚn en este caso la enumeración de urgen-
cias es tan ámplia que supera nuestros propios recursos.

Ciertamente esto es común a una mayoría de municipios, pero
ahí es& las instituciones autonómicas y estatales.

La Diputación Provincial, la Generalitat Valenciana e incluso
el Gobierno del Estado, estamos convencidos van a aportar medios
en la solución de gran parte de los problemas que nos aquejan.
Muchas de estas soluciones pasan por aunar esfuerzos en esa comu-
nidad natural que representa la comarca. Sagunto, es el municipio
mas numeroso pero no el único importante; todos los pueblos de
esta comarca compartimos algunos problemas, en consecuencia, for-
mando un equipo solidario, deberemos abordar soluciones en común.

El grupo socialista, en un comunicado a los ciudadanos ya pu-
so énfasis en.que no debe utilizarse al Ayuntamiento como ágora
de brillantes discursos o campos de batallas para grandes gestas
heroicas, aquel que no haya venido a trabajar, las más de las ve-
ces en una tarea sorda y cotidiana pero siempre importante, está
equivocado.

De los ciudadanos, esperamos su crítica, una crítica cotidia-
na porque no nos sometemos exclusivamente a la voluntad manifies-
ta en las urnas cada cuatro años, el ciudadano m& que un derecho
tiene una obligación, la de participar en su propio futuro, tarea
en la que nosotros somos sus representantes, pero no los únicos
actores.

Este Ayuntamiento fu& pionero en la apertura de cauces de
participación ciudadana, este es un terreno en el que estamos
dispuestos a profundizar, siendo conscientes de la capacidad de
compromiso de nuestro pueblo en defensa de sus legítimos intere-
ses como está harto demostrado a través de su larga historia.

Que estas palabras que acabo de pronunciar no sean más que el
prólogo del auténtico discurso que debe comenzar ahora con nues-
tro trabajo, i el discurso de los hechos!. Moltes gracies. Sa-
lut".

Y no habiendo más asuntos de que tratar, por la Presidencia
se levantó la sesión siendo las doce horas y cuarenta minutos de
todo lo cual yo el Secretario doy fé.

Sanchis D.

D. Josmpalna Domingo D.

Batalla
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D. Rafael Bru Garcia

Ib-
D. Juan Baeza Borrás
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D. Antonio Alonso Sánchez

D. Francisco Fornés Gascón

Sr. Interv

NO EXTRAORDINARIO DE IPAL, CELE-

SRES, AsISTENTES:

Sr. D. Jorge S. Sanchez Sanchis
Sr. D. Jose A. Villaplana Domingo
Sr. D. Francisco Ariza Tarazón
Da Ana Margarita Pín Arboledas

EII el Salón de Se-
siones de la Gasa con-
sistorial de Sagunto,
siendo las diecinueve
horas y treinta minutos
del día veinticinco de
mayo de mil novecientos
ochenta y cuatro, y a
los efectos de celebrar




